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MATRIZ DE RIESGOS Y COMO MITIGARLOS 

 

ESTUDIO PREVIO:  24 de Abril de 2025.  

DEPENDENCIA RESPONSABLE: Secretaría de Salud y Bienestar Social. 

RESPONSABLE DEL ESTUDIO: David Alejandro Vanegas Pulgarín. 

MODALIDAD CONTRACTUAL: Contratación Directa. 

TIPO DE SERVICIO: Convenio de Asociación. 

OBJETO DEL PROCESO: “Aunar esfuerzos para fortalecer el programa de 

adulto mayor del Municipio de Titiribí, mediante la 

realización del evento banquete del millón”. 

 

En concordancia con artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, la cual establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación 

y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto 

Ley 4170 de 2011 establece dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos públicos en el sistema de 

compras y contratación pública para lo cual es indispensable el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio 

económico del contrato. Así lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la Subdirección de Negocios de Colombia 

Compra Eficiente la de “diseñar y proponer políticas y herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación 

pública y su cobertura”, sin limitar esta función al riesgo derivado del equilibrio económico de los contratos, riesgo que se limita a la 

ejecución del mismo. 

 

El Decreto 1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de 

los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, el Decreto 1082 establece que la Entidad 

Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo 

con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente. 
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El Municipio de Titiribí – Antioquia, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1085 del 2015, y en concordancia con el 

Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, 

procede a elaborar el siguiente análisis del riesgo, mediante el cual se tipifican los posibles riesgos que se pueden presentar 

durante la etapa precontractual, contractual y poscontractual del proceso de Contratación Directa, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DEL RIESGO DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL. 
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ejecución del 

contrato. 
2 4 4 

R
ie

sg
o 

ex
tr

em
o

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Seguimiento al 
complimiento 

de las 
obligaciones 
por parte del 
contratista. 
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“Original firmado” 

DAVID ALEJANDRO VANEGAS PULGARIN 

Secretario de Salud y Bienestar Social 

Titiribí - Antioquia 

 


